
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario 
Radicado 05129-31-03-001-2021-00341-00 
A.I. 287 
Demandante Marta Elisa Muñoz Sierra.  
Demandado L.F.G. Servicios y Montajes S.A.S. 
Asunto Admite contestación 

 
Por cumplir con los requisitos formales del artículo 31 C.P.T, se admite la 
contestación presentada por L.F.G. Servicios y Montajes S.A.S.  
 
Por lo anterior, se señala el 22 de julio de 2022, a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 
la audiencia que trata el artículo 72 C.P.T.-. 

                    
NOTIFÍQUESE 
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